
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE 
TRANSFERENCIA 



Plan de transferencia proyecto SENSIMAR a 
otras zonas costeras 

 

1 Índice  

INTRODUCCIÓN ................................................................................................................ 2 

PROPUESTA DE PLAN DE TRANSFERENCIA ....................................................................... 4 

ACTIVIDADES A REPLICAR ............................................................................................. 4 

METODOLOGÍA ........................................................................................................... 13 

FASE 1. Recopilación y análisis de información. ............................................................. 13 

FASE 2. FORMACIÓN A MARISCADORES/AS ................................................................... 14 

FASE 3. SENSIBILIZACIÓN A ESCOLARES ......................................................................... 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de transferencia proyecto SENSIMAR a 
otras zonas costeras 

 

2 INTRODUCCIÓN 

El proyecto “SENSIMAR. SENSIBILIZACIÓN DE ZONAS DE MARISQUEO” fue presentado 

por FUNDAMAR a la convocatoria de concesión de subvenciones de la Fundación 

Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, para el 

fomento e impulso de la sostenibilidad pesquera y acuícola en el marco del Programa 

pleamar, cofinanciado por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) durante las 

convocatorias 2019 y 2020. 

Tiene como objetivo aumentar la sensibilización medioambiental y fomentar la 

conciencia ecológica entre los/as mariscadores/as y la población infantil en general 

con respecto a los impactos de la actividad del ser humano en el medio marino, así 

como transmitir la importancia de la protección y recuperación de la biodiversidad y 

los ecosistemas marinos en espacios protegidos de la Red Natura 2000. 

Su actividad 4 es la de preparación de un Plan de Transferencia a otras 

Cofradías/Asociaciones de mariscadores/as a partir del material creado en las 

Actividades 1 a 3. 

El objetivo principal del Plan de Transferencia del proyecto SENSIMAR es aprovechar 

el aprendizaje generado en el marco del proyecto para su aplicación en otras zonas 

costeras con actividad marisquera, a fin de concienciar a la sociedad en general y al 

sector en particular, sobre la importancia de la sostenibilidad medioambiental, la 

protección, la recuperación de la biodiversidad y conservación de los recursos 

marisqueros. 

Como objetivos específicos podemos definir los siguientes: 

1. Generación e intercambio de una propuesta metodológica de trabajo 

replicable. 

2. Promoción del trabajo en red y sinergias de trabajo colaborativo. 
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3 
¿Qué es lo que se propone?  

Se propone el desarrollo de un plan de transferencia 

¿Dónde se aplicará? 

En cualquier área costera del territorio nacional con entidades que lleven a cabo 

actividades pesqueras en el ámbito del marisqueo. 

¿Quién lo llevará a cabo? 

Fundamar lo llevará a cabo en entidades asociativas de ámbito marisquero que 

muestren interés en la iniciativa. 

¿Cómo se aplicará la propuesta? 

A través de la recopilación y análisis de información de los recursos, los usos 

compartidos del espacio, los factores que afectan de manera negativa a la actividad y 

estableciendo qué soluciones propone el sector para cada uno de estos factores. 

¿Por qué es importante?  

Para promover la sostenibilidad medioambiental, la protección, la recuperación de la 

biodiversidad y conservación de los recursos marisqueros y naturales del área costera 

¿A quién está dirigido? 

A profesionales del sector pesquero que quieran concienciar a la sociedad sobre la 

importancia de la actividad marisquera, a través de sensibilización de escolares. 

Este documento recoge una PROPUESTA DE PLAN DE TRANSFERENCIA, que podrá 

sufrir modificaciones según las necesidades y mejoras que se vayan identificando en 

fases posteriores de ejecución de este. 

 

 



Plan de transferencia proyecto SENSIMAR a 
otras zonas costeras 

 

4 PROPUESTA DE PLAN DE TRANSFERENCIA 

En base a la información recogida en la actividad 1 del proyecto SENSIMAR, y al 

material generado en las actividades 2 y 3, se establece el presente Plan de 

Transferencia, que propone una metodología de trabajo con las entidades interesadas 

en la iniciativa que quieran adaptar la información y conocimientos generados para el 

marisqueo de la RÍA DE VIGO. 

Esta metodología tiene como objetivo la replicación de las actividades llevadas a cabo 

en SENSIMAR en cualquier territorio donde la incidencia de la actividad del marisqueo 

sea considerable, su aplicación sea viable y tenga impacto en los profesionales del 

sector y escolares. 

ACTIVIDADES A REPLICAR 

 

Actividad 1. Recopilación y análisis de información 

En esta actividad se recopilará y analizará la información existente sobre las zonas de 

marisqueo, principales especies explotadas, usos compartidos en dichas zonas, 

hábitats/especies de especial protección, impacto de otras de actividades en los 

bancos marisqueros y factores de riesgo para la actividad y el medio ambiente, 

utilizando para ello fuentes de información similares a las consultadas en SENSIMAR y 

recurriendo también a la consulta a profesionales del sector, a través de entrevistas 

y/o cuestionarios. 

En esta actividad se recomienda que los resultados sean validados y contrastados con 

las entidades responsables de la gestión de esos espacios, tanto del ámbito pesquero, 

portuario e industrial 

 

 

 



Plan de transferencia proyecto SENSIMAR a 
otras zonas costeras 

 

5 
Resultado: Mapa de usos compartidos e Informe  

 

 

  



Plan de transferencia proyecto SENSIMAR a 
otras zonas costeras 

 

6 
Actividad 2. Diseño del material de formación para mariscadores-as  

El material diseñado en y que servirá de apoyo tanto para mariscadores/as para  

impartir cursos de sensibilización a escolares se realizará en base al análisis e 

información recopilada en la actividad 1.  

Resultado: Posters y tríptico informativo 
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9 
Actividad 3. Diseño de actuaciones y de material para la sensibilización a 

escolares  

El diseño de actuaciones y de materiales sobre la importancia de la protección de 
ecosistema para escolares, se llevará a cabo en base a los resultados obtenidos de la 
actividad 1 

Resultado: Juego y material para dinámica con escolares 
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13 METODOLOGÍA 

Para la ejecución del Plan de Transferencia, se define la siguiente metodología 

asociada a cada una de las actividades identificadas a replicar: 

FASE 1. Recopilación y análisis de información.  

Según lo desarrollado en el proyecto SENSIMAR, en su ACTIVIDAD 1, lo esencial en esta 

fase son establecer los siguientes puntos: 

1. Delimitación del área de marisqueo. 

2. Caracterización de los usos compartidos de ámbito de estudio: 

aprovechamiento de recursos (incluyendo la actividad marisquera), ocio, 

industria, … 

3. Identificación de los factores que afectan de manera negativa a la actividad del 

marisqueo y acciones que se desarrollan o se podrían desarrollar desde el 

sector para minimizar o neutralizar los efectos. 

Para ello se seguirán los siguientes pasos con la entidad interesada en la transferencia: 

a) Presentación del informe recopilatorio realizado para la Ría de Vigo a la 

entidad: esto permitirá establecer con ellos similitudes y diferencias para un 

punto de partida de desarrollo un informe adaptado a su área de trabajo. 

b) Revisión bibliográfica y consulta a profesionales de la entidad interesada y otras 

adyacentes que puedan afectar o verse afectadas por interacción con la 

actividad marisquera. Consulta a entidades vinculadas al sector marisquero del 

área de interés, como pueden ser centros de investigación o administraciones. 

c) Presentación informe final y verificación con la entidad de que se han cubierto 

todos los puntos identificados en el apartado a). 
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14 
FASE 2. FORMACIÓN A MARISCADORES/AS 

En esta fase, se realizará la adaptación del material de formación y divulgación 

diseñado en el proyecto “SENSIMAR” para desarrollar la formación de mariscadores-as 

que vayan a impartir cursos de sensibilización a escolares en base al análisis realizado 

en la FASE 1.  

El objetivo de esta actividad es dotar a los/as profesionales de conocimiento y 

herramientas para que puedan desarrollar la actividad de sensibilización en centros 

educativos. 

Para ello se diseñará el mismo tipo de material que el utilizado en SENSIMAR, con la 

misma metodología de trabajo con los y las profesionales del marisqueo, adaptando 

aquellos puntos diferentes identificados en la FASE 1. 

A continuación, FUNDAMAR podrá llevar a cabo la formación si la entidad interesada 

así lo establece. Si lo desease realizar por sí misma, se le facilitará el material 

maquetado y las instrucciones para llevarla a cabo. 

FASE 3. SENSIBILIZACIÓN A ESCOLARES 

Al igual que en la FASE 2, se realizará una adaptación del material de divulgación 

desarrollado en el proyecto SENSIMAR en base al material diseñado en la FASE 2 y a la 

información recopilada en la FASE 1. 

Del mismo modo, se transferirá la metodología de trabajo con escolares del 

SENSIMAR, que será explicada a la entidad interesada, y que deberá ser trasladada a 

los y las profesionales del marisqueo durante su formación. 

 

 


